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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o e l de l a ^ 
disposiciones oficiales, cua lquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a d e M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en sa cumplimiento. 

{ S u p e r i o r D e c r e t o de 20 de F e b r e r o de 1861.) 
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S e r á n suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias . 

( R e a l o r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1 8 6 1 

' a r t e m i l i t a i * 
eOBÍERHO MULTAR. 

de la Plaza para el dia 14 de Noviembre 
de 1890. 

i(,rad» y vig-ilancia Artillería, DÚms. 68 y 70.—-Jefe 
. el Teniente Coronel D. Faustino Vil la -abrille. 
imaginaria, el Comandante D. Angel RoselL— 

fcpiíal y provisiones, núm. 70, 2.° Capitán.—Re-
ocimientc de zacate y visilancia montada, A r t i -
—Paseo de enfermos, núm. 68.—Música en la 
a, n á m . 70. 

Jeórden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
íor, José García. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E LA. PROVINCIA. D E MANILA. 

'"Tíaau Jácome y Pareja. Capitán- de- - Fragata Je 
11 Armada, Comandante de Marina de esta pro-
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incia y Capitán del Puerto de Manila y Cavite. 
saber: que debiendo proveerse una plaza de 

íctico de número de este Puerto, seg'un lo acor-
porel Excmo. é Il tmo. Sr. Comandante general de 
Apostadero, con sujeción á lo prevenido en la Real 

Jen de 11 de Marzo de 1886, se convoca á los 
deséen tomar parte en las oposiciones que con 
)bjeto, han de tener lugar el dia 12 de Diciern-
próximo á las ocho y media de la mañana , en 

^ '4 Comandancia de Marina y Capitanía del Puerto. 
'' : ios que deséen tomar parte en dicho concurso, 

rarán á m i autoridad instancia acompañada de los 
Mieotos siguientes: 

agiii ;0 Documento que acrediten ser Piloto, Patrón ó 
r:' ¡Mduo de mar inscrito. 

o Certificado de aptitud física para desempeñar 
forgo que solicita, expedido por los Médicos que 
Í?De l a Capitanía del Puerto. 

Copia- legalizada de su partida de bautismo, 
vez que los Aspirantes deben estar comprendi-
entre los 30 y 55 años de edad, 
o Certificado de buena conducta, expedido por 
Repetente autoridad local. 
I88 materias sobre que versarán las oposiciones 
^ las siguientes: 
0 Conocimiento de toda clase de maniobras, tanto 
"Uques de vela como de vapor. 
0 Instrucciones de las luces de los buques y 
los particulares de este Puerto y sus condiciones. 
| Conocimiento de los bajos, mareas, boyas, 

e n f i l a c i o n e S j corrientes y fondeaderos de esta 
«uad y ¿e las costas inmediatas, fuera de pun-
J bajas e n la extensión que se considere nece-
1 eQ una y otra dirección. 
•0 Conocimiento de los tiempos, vientos y medios 
^ d e b e n amarrarse los buques en cada caso. 
' Id.- de las frases Francesas ó Inglesas de más 
611 la entrada y salida d e los buques. 

4 ^ 0̂S Patrones inscritos será condición in-
5 í (Ilie sePan leer» escribir y las cuatro re-

j.e Aritmética; pero se l e s exceptuará d e estas 
^ones y d e l conocimiento d e l a s frases indica-
611 el punto anterior, caso d e no presentarse 
110 que l a s reúna. 

NToíi biS*3 Se a i m n c i a Para general conocimiento, 
railas 12 de Noviembre d e 1890.—Juan Jácome. 

la 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y 8. L . C I U D A D D E M A N I L A 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor, Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta para su remato en el mejor postor, 
el arriendo del propio del mercado de la Divisoria 
y la recaudación del arbitrio de los mercados públicos, 
que son el referido mercado y los de los arrabales de San 
José, Binondo y Tondo, por tres años, á contar desde 
el l .o de Enero próximo venidero de 1891, hasta el 
31 de Diciembre de 1893. y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se iaserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuo-
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 22 del presente raes á las diez de su 
mañana . 

Manila, 12 de Noviembre de 1890.—Bernardiao 
Marzano. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su
basta el arriendo del propio del mercado de la Di
visoria y la recaudación del arbitrio de los mer
cados públicos que son el referido mercado y los de 
los arrabales de S José, Binondo y Toado, para el 
trienio de 1891, 92 y 9|3 á partir del l .o de Enero 
próximo venidero hasta el 31 de Diciembre de 1893. 

1.a Se arrienda por el trienio de 1891, 92 y 93 
el propio y el arbitrio del mercado público llamado 
de la Divisoria en el arrabal de Binondo, tal y como 
actualmente se halla establecido, una parte dentro 
del edificio y lo demás por las calles trasera y la
terales del mismo, y la recaudación de los arbitrios 
á los mercados públicos que componen el segundo 
grupo y comprende los arrabales de S. José, Binondo 
y Tondo, hasta el 31 de Diciembre de 1893. 

2. a E l tipo para su remate será en progresión 
ascendente, el de la cantidad de treinta y siete mi l 
ciento dos pesos, setenta y cinco céntimos anuales, ó 
sean ciento once miltrescientos ocho pesos, veinticinco 
céntimos en el trienio. 

3. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente por el contratista 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento por men
sualidades adelantadas dentro de los primeros ocho 
dias de cada mes. En el caso de que transcurridos 
los citados ocho dias no cumpliese el contratista con 
su obligación se recaudará la cantidad que adeuda 
del importe de la fianza, debiemio la misma ser re
puesta por dicho contratista si consistiese en metá
lico, en el improregable térmiao de quince dias y 
'de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.a de la instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

4. a E l contratista no podrá exig'ir mayor derecho 
que los marcados en las tarifas que se unirán á 
este pliego bajo la multa de diez pesos, que se le 
exigirá en papel competente por el Excmo. Sr. Cor
regidor de esta Ciudad. La primera vez que el con
tratista falte á estas condiciones pagará la referida 
multa de diez pesos, la segunda falta será castigada 
con cien pesos y la tercera con la rescisión del con
trato, bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido al art. 5,o de la Real instrucción de subastas 
ya indicada. 

5. a Se prohibe establecer en las calles de esta 
Ciudad y sus arrabales tiendas de ninguna especie 
debiendo situarse todas, dentro de los mercados pú
blicos ó parajes destinados al efecto por el Excmo. 
Ayuntamiento, teniendo facultades el asentista para 
cobrar derechos por cualquier puesto que por casua
lidad ó malicia se sitúe fuera de los puntos marca-

dof., quedando únicamente exentos de pago las tien
das ó puestos situados dentro de las casas. 

6. a El Excmo. Sr. Corregidor hará respetar los 
derechos del contratista como representante del Excmo. 
Ayuntamiento en todo lo que penenece á su arriendo 
en cuanto lo permitan las condiciones. 

7. a Nadie podrá dar en aiquiler tiendas, cober
tizos ni tapancos más que el asentista en el sitio en 
que se hallan situadas caso de haberlos, á no ser 
los dueños de las casas qne quieran alquilar alguna 
parte de ellas y alguna otra que pertenezcan á Cor
poraciones ó Cofradías. 

8. a Es obligación del contratista mantener las pla
zas de todos los mércalos con ia mayor limpieza 
diariamente, exceptuándose el de la Divisoria que 
cuida de su limpieza la Administración, no permi
tiéndose puestos ambulantes por las noches después 
que se retiren las tiendas, pues si alguno encontrase 
será quitado por cuenta de su dueño. 

. 9.a También cuidará el asentista que no haya 
ni se fijen cayanes n i tapancos firmes en las plazas 
donde haya edificio de mampostería, bajo apercibimiento 
á ser también quitados por cuenta de su dueño. 

10. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados excepto el de la Divisoria, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de 
lluvias. 

11. Los mercados estarán abiertos desde por la 
mañana hasta las nueve de la noche, en cuya hora 
deberán cerrarse t das las tiendas y por las noches 
asistirá un oficial de justicia en cada arrabal que auxi
lie al contratista á conservar el orden. 

12. La subasta se celebrará por pliegos cerrados 
arreglándose las proposiciones al modelo que se inser
tará á continuación. 

13. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañar á la proposición y por separado de ella, do
cumento de ""depósito de la caja de dicho nombre á 
cargo de la Tesorería Central de Hacienda pública 
de la cantidad de cinco mil quinientos sesenta y cinco 
pesos, cuarenta y dos céntimos, equivalente al 5 p g 
en tres años. 

14. Según vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose las fianzas de licitación, el Presidente dará 
número ordinal h los admisibles haciendo rubicar el 
sobre-escrito al interesado. 

15. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á laa. 
consecuencias del escrutinio. 

16. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por órden de su numera
ción, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
de cada una de ellas nota el actuario. 

17. Si hubiese tipo reservado se publicará también 
acto continuo, y tanto en este caso como en el de 
ser conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al 
mejor postor haciendo en alta voz la competente de
claración el Presidente, á reserva sin embargo de la 
aprobación del Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil . 

18. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones que resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

19. No se admitirán reclamaciones n i observacio
nes de ningún género relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta, si no para ante el Ex-
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celentísíaio Sr. Director general do Administración 
Civil , con las apelaciones que la ley concede. 

20. Finalizada dicha subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto k favor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la explicación oportuna 
el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y 
en su vista se escriture el contrato á satisfacción de 
dicha Excma. Corporación. 

21. Los demás documentos de depósito serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

22. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cintidad á que asciende 
el 10 p ^ d-í la suma total en que se le adjudique 
este servicio en el trienio. 

, 23. A los ocho dias de notificada al contratista 
la aprobación de 'a fianza, deberá entregar las es
crituras de obligación otorgada, mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depósito para 
licitar. 

24. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoriiad superior y se halle ex
tendida la escritura de obligación. 

25. S i admitirá como fianza, metálico en depósito 
en la caja del mismo nombre á cargo de la Teso
rería Central de Hacienda ó su equivalente en Bonos 
del Tesoro ó Billetes del mismo. 

26. E l contratista deberá tomar posesión de este 
arriendo, después que esté extendida la escritura de 
fianza, en Lo de Enero de 1891. 

27. Con arreglo el art. 8.o de las instrucciones 
aprobadas por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos púb'icos quadan abolidas las mejo
ras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los inte
reses y conveniencia del Estado. 

28. En vista de lo preceptuado en Red orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitrioa se reservan el derecho de rescindir 
este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

29. El contratista podrá subarrendar el Propio y 
Arbitrio si asi le conviniese, pero entendiéndose que el 
Excmo. Ayuntamiento no contrae compromiso algirio 
con los subarrendadores si los hubiere, puesto que to
dos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable el contraiista, no obstante 
que aquellos puedan reclamar contra éste lo que á su 
derecho convenga. 

30. Si á pesar de las precedentes condiciones, fal
tase el contratista al exacto cumplimiento de lo es
tipulado, se procederá á la rescisión del contrato y á 
ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo 
haciendo uso de la fianza en garantía, y al embargo 
de bienes suñeientos con lo demás prevenido en la 
Instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole ade
más los daños y perjuicios que por su morosidad se 
hubiesen originado. 

31. Los gastos de la subasta, el otorg-amiento de 
las escrituras, las cop'.as y testimonios que sean ne
cesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

32. Si el contratista necesitase de cobradores para la 
recaudación, deberá remitir relación de ellos al Excmo. 
Sr. Corregidor puraque le les expidan los correspondien
tes títulos: estos cobradores usarán como distintivo en 
el sombrero una cinta que diga ^Cobrador del, Propio 
y Arbitrio», en la inteligencia que el que cobrase sin 
este distintivo, se le impondrá la multa de dos pesos 

33. El Ayuntamiento se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por seis meses, si así conviniese 
á sus intereses. 

Tarifa de las cantidades que han de pagar por arren
damiento ó propio del mercado de la Divisoria los 
vendedores de efectos que concurran al mismo en su 
estado actual por ahora. 

Cuartos 

Por cada mesa establecida actualmente en todos 
los mercados para carne de vaca ó puerco 
fresca ó seca ó menudencias y sangre, al dia. . 

Por cada vara cuadrada que se ccup3 con tiendas 
de pescados ó mariscos frescos ó secos. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tien
das de verduras, frutas, hojas de buyo, ó bun
gas ó buyo, menestras ó especerías, hojas plá
tanos, caña dulce ó coco. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tien
das de arroz, pan, broas ó tortas. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de gallina, pollos, patos, gansos y otros aves. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de huevos de gallina ó patos, frescos ó sa
lados. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con ca-
lenderías, tiendas de cerdo cocido, de chi
charrones, pansiterías de indios y chinos, 
lacsa y miqui, potitos de chinos, chocolaterías 
y tajuterías, quesillos, balatan, suman, goto 
cocido, bagon y quechap y pinipig. 

12 
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Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de azúcar y caramelo, panochas ó dulces se
cos ó en almíbar. . 4 

Por cada vara cuadrada que S3 ocupe con tien
das de sal, gogo, cal, ollas y calanes, ma
cetas y demás objstos de barro, chucubites, 
hilaos, canastos, panqués y demás objetos de 
caña y bejuco. . 3 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tien
das de quincallas y bisuterías, sinamay y 
otras telas de vestí:- . 2 

Condiciones especiales de este contrato. 
1. a Para los efectos de este arrendamiento se en

tiende como parte integrante del mercado, todo el 
espacio comprendido ¿entro de sus muros y galerías 
exteriores, cuando el edificio esté restaurado, y en el 
interior tal y como hoy se halla establecido. 

2. a E l contratista cobrará alquiler por las posesio
nes edificadas de otro del mercado y con arreglo al 
superior decreto del Excmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de i.0 de Marzo de 1862, quedan dichas po 
sesiones exentas del p^go de arbitrio de mercados. 

3. a Queda prohibido que los barberos chinos se 
coloqmn dentro ni fuera del mercade de la Divisoria 
á ejercer su oficio. 

4. a Queda prohibido que tanto al frente como á los 
costados dí l mercado se coloquen puestos de ninguna 
clase, pues deben estar los referidos puestos dentro de 
los mismos mercados ó de las casas, para no ser per
judiciales al libre tránsito público y á la m iyor po
licía, con arreglo á lo mandado por el Superior Go
bierno en 3 de Abri l de 1871. 

5. a Se prohibe que dentro ni fuera ni en la i n 
mediación de sus muros S3 haga fuego ni cocinen en 
calen derías. 

6. a E l contratista deberá entregar el mercado al 
terminar su contrata en el mismo estado que lo re
ciba por inventario del conserje del mismo, con i n -
intervención del Sr. Regidor que nombrará el Excmo. 
Ayuntamiento; siendo de cuenta del, contratista hacer 
en el mercado todaslas reparaciones ordinarias que sean 
necesarias y que uo excedan de cien pesos, excepto 
las que fueren efecto de casos fortuitos, siendo de 
obligación del contratista pintar el mercado en la parte 
interior y exterior dos veces cada año, que será preci
samente en los meses de Junio y Diciembre. 

Además, todas las obras que ejecute el contratista 
de cualquier naturaleza que sea en el mercado por 
convenir á sus intereses y con anuencia del Ayun
tamiento, deberán quedar al terminar el contrato, á be
neficio de la Corporación Municipal si esta lo esti
mase asi conveniente. 

7. a E l contratista deberá destinar precisamente todo 
el edificio al objeto de mercado público de comesti 
bles y por consiguiente deberá admitir y dar lugar 
en el mismo á cuantas personas se presenten para 
vender efectos, hasta el número que permita la ca
pacidad del mercado. 

8. a E l contratista, para la cobranza de los de
rechos de Propios y Arbitrios en este marcado, de
berá exigir lo señalado' en tarifa por vara cuadrada 
que ocupen los puestos. Cuando la tienda ó puesto 
mida una vara cuadrada y una fracción de vara, 
que no exceda de media vara, cobrará por los i m 
puestos el importe de una vara, mas una mitad 
de estos más; si la tienda ocupa una vara cuadrada 
y una fracción de "vara que pase de media y no lle
gue vá dos varas, exigirá los derechos á razón de 
dos varas, y en ésta proporción todos los puestos 
que ocupen mayor extensión. 

9. a Quedan reservadas cuatro posesiones, dos para 
habitaciones del Conserge, una para los mozos des
tinados á la limpieza y otra para el alguacil de 
servicio. 

10. La limpieza del mercado queda á cargo del 
Conserge, para cuyo efecto cuenta con la dotación ne
cesaria de personal y material. 

11. Queda prohibido que dentro del mercado se con
sientan puercos vivos. 

12. Tarifa para el cobro del arbitrio del mercado 
de la Divisoria y de los arrabales de San José, 
Binondo y Tondo: 

1. a El arrendador cobrará en dichos mercados 
además del propio del de la Divisoria, por cada 
tienda que ocupe por espacio de una vara cuadrada, 
dos cuartos. 

2. a Cobrará con arreglo á la anterior regla lo 
que corresponde en los mercados á cada tienda, co
bertizos ó tapanco, por el espacio que ocupe de 
terreno en vara cuadrada. 

3. a Cobrará igualmeate además de lo que marca 
la regla 1.a, á todos los puestos ó tiendas que es
tán inmediatamente á la vista de los mercados que 
ocupan terreno del pueblo. 

4. a Cobrará igualmente el contratista con suje
ción á la regla 1.a de esta tarifa, en todos los mer
cados y por todos los puestos de varas cuadradas 
colocados fuera de las plazas, exceptuándose áiempre 
los establecimientos en las propias casas. 

5. a Con arreglo al decreto del Excmo. Sr. Go-
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bernador Superintendente de propios y a r b i t j ^ , 
l .o de Diciembre de 1863 y á lo dispuesto! p 
Dirección s-eneral de Administración Civil en ! '.r)IJ 
Abr i l de 1876, el contratista cobrará dos ^ ¥ 
por vara cuadrada á todas las bancas, cascos "i 
más embarcaciones menores que atraquen á l j -1 
yas y muelles del radio que comprende esta * 
trata, siempre que efectúen ventas al por 3 
menor dentro ó fuera de la embarcación, pues' 
considerarse como puestos que por casualidad 
licia se sitúan fuera de los puntos señaladoj] 
están sujetos al pago del arbitrio con arreglo] 
cláusula 5.a del pliego de condiciones. Se excej 
las embarcaciones mayores que atraquen al 
interior siempre que no, efectúen ventas al 
deo dentro ó fuera del buque. 

6. a E l contratista no debe cobrar á las eiw. 
caciones que atraquen á dichos parajes coadfl I f 
muebles, ñipa, cal, arena, piedra y demás efeet| h] 
no sean comestibles, así como tampoco el zacab ' 
conducen directamente á las casas; pero sí I 
derecho á cobrar á dicho artículo, cuando sel L 
en las plazas ó en los muelles para ia venta. ¡ 

Cuando se desembarquen comestibles con objei ^ 
llevarlos á los mercados para la venta, el I • 
tista tendrá obligación de facilitar una papeleu fr K 
acredite haber satisfecho el pago del arbitrio j ,1a 
de que á los mercados no se le exija otra cam feti 
que la correspondiente al sitio que en ellos oen L ' 

7. a Tampoco podrá al asentista detener ni eo| an| 
los derechos de mercados á. los que conducen 
mes ibles de los pueblos inmediatos, pues sólo |e de 
drá derecho á exigir el impuesto cuando se gj reí 
en cualquier punto a vender sus comestibles. s qi| 

8. a Los puestos de juguetes que se coloqnei alr 
las ferias estarán exentos del pago del derecho ion 
arbitrios en virtud de lo dispuesto por el Exceie 
simo Sr. Superintendente .de propios y arbitrioj lid 
5 de Enero de 1872. 

Cláusula adicional. 
1. a Si durante el ejerció de la contrata se aprJ 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de cou4 
nes para este servicio ó se reedificara el edificio kg 
t inadoá mercado, denominado de la Divisoria, ósecíiengJ 
truyesen otros nuevos dentro de este grupo, se resen con 1 
Ayuntamiento el derecho de acordar con el contral n el| 
el nuevo tipo anual del arriendo bajo la garaiitínli îc.'j 
escritura otorgada y fianza que corresponda, y| 
resultara acuerdo entre ambas partes, quedará « 
dido el contrato sin que el contratista tenga 
á indemnización alguna. 

2. a E l Ayuntamiento se reserva el derecho del 
truir nuevos mercados en futuros arrabales qai 
incorporen el Municipio, sin que por ello teag-* lo 
recho el contratista á reclamación de ninguna c; idrál 

MODELO. | 
D. N . N vecino de N oi istit 

tomar á su cargo el arriendo del propio del mere cord 
de la Divisoria en Binondo y el arbitrio de los i le la| 
cados públicos, que son el referido mercado deia »cior 
visoria y los de los arrabales de S. José, Bingi 
Tondo, en los tres años de 1891, 92 y 93 á p#sid€ 
del 1.° de Enero próximo venidero hasta el 31 i 
ciembre de 1893, por la cantidad anual de pfs. . 
y con entera sujeción al pliego ¡de condiciones 
blicado en el número de la Qnceta, y 
pone la fianza definitiva en 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
zano. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMÜNIGACíONÍ 
Por el vapor-correo «Churruca», que saldrá dea 

puerto en su expedición impar, para la línea delv 
del Archipiélago, el sábado 15 del corriente á 
tres de la tarde, esta Central remitirá á la ua» 
la misma, la correspondencia que hubiere para b\ 
lion, Cuyo, Pto Princesa, Pta. Separación, Mamugj 
Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela de BasW 
Zamboanga y Cottabato. 

Manila, 12 de Noviembre de 1890.—ElJefe d e ^ . 
vicio, Román Fernandez. ^ 

; * N 
Por los vapores-correos «iBolus», «Butuan» J A 

mulos», que saldrán el 15 del actual á las ^ Rse 
la tarde, el 1.° para la línea del S. E. de <» «ent 
Archipiélago y los dos últimos para los del Nopte, icio 
Sur de Luzon, esta Central remitirá á la una j BI 

1 

la misma, la correspondencia que hubiere para 
blon, Cápiz, Iloilo, Antique, Isla de Negros, & J 
cepcion, Dapitan, Misamis, Dumaguete, Tuc«fJ % 
Cebú, Bohol y Surigao; Zambales, Pangasinan, B| 
toe, Lepante, Tiag-au, Trinidad, Union, Abra, » i j 
llocos y Cagayan; Batangas, Mindoro, LaguúIlíl, ^ 

• 

Burlas, Masbate, Camarines Sur y Al|)ay-
Manila, 13 de Noviembre de 1890.=El Jefe 

vicio, Cárlos García.. 
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.)itr4ffTARlA DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
^0 [I^jgBCCION G-EMKRAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 
^ tpo3^'011 ^e â Dirección general de Admi-

g Civil? se sacará á subasta pública el ar-
f?0s |el arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo 
'^rtvin0'*1 de la Lag-una, bajo el tipo en pro-
;sta jiscendente de 880 pesos anuales, y con es-
lniay;ecion al pl^í?0 de condiciones que á con-

( |vse inserta. El acto tendrá lug-ar ante la Junta 
la(i í ¡gjas de la expresada Dirección, que se reunirá 
l(loi núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 

.g de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) 
x ^ sabaltnra-> de dicha provincia el dia 27 de 
1 próximo á las diez en punto de su mañana. 
' 5 deseen optar k la subasta podrán presentar 

isicioncs extendidas en papel del sello 10.°, 
^ en lD¿o precisamente por separado, el documento 

tía correspondiente. 
^ 31 de Octubre de 1890.—Abraham García 

i k 
se i condiciones para el arriendo del arbitrio de 
ta. |oS públicos del 2.o grupo de la provincia de 
% «na y qne comprende los pueblos de Pag--
co Qabinlí, Lumban, Longos y S. Antonio, apro-

-jeti rReal orden de 16 de Junio de 1880, publ i - , 
' > a ila G"ceía núm. 252, correspondiente al dia 
cafl fetiembre del mismo año. 
oea 

i co| arrienda por ei término de tres años el ar
cén riba expresado, bajo el tipo en progresión 

le de 880 pesos anuales, 
sil remato se adjudicará por licitación pública 

e que tendrá lugar simultáneamente ante la 
cea almonedas de la Dirección general de A d -
ĉhoioQ Civil y la subalterna de la espresada 
cele, 

trios i licitación se verificará por pliegos cer-
is proposiciones que se hagan se ajustarán 
lite á la forma y conceptos del modelo que 
á continuación, en la inteligencia de que 
«hadas las que no e s t é n arregladas á d i -
• 

| admitirá como licitador persona alguna 
ja para ello aptitud legal, y sin que 

I el correspondiente documento, que en-
J l acto al Señor Presidente de la Junta, 
signndo, respectivamente, e n l a Caja de 

la Tesorería general ó en la Administración 
pública de la provincia en que simultánea-
iebre la subasta, la suma de $ 132*00 
tiente al c i n c o por ciento del importe 
lendo que realiza. Dicho documento se de-

licitadores, cuyas proposiciones n o h u -
| admitidas, terminado el a c t o del remate, 

el que pertenezca al autor de la pro-
ptada, y que habrá de endosarse á favor 

B | on general de Administración Civil, 
itituida la junta en el s i t i o y h o r a que se-
torrespondientes anuncios, d a r á principio 

la subasta y no se admitirá explicación 
apon alguna que lo interrumpa. Durante ios 

Jiiitoos siguientes, los licitadores entregarán 
pfcieate los pliegos de proposición cerrados 

^ 'os, los cuales se numerarán por el órden 
.••tiban y después de entregados n o podrán 
s f ĵo protesto alguno. 

p« escurridos los quince minutos señalados para 
? de pliegos, se procederá á la apertura 

«»Ns por el órden de su numeración; se 
"'ta voz; tomará n o t a de t o d o s ellos el 
repitirá la publicación para la inteligen-

WQcurrentes cada vez que un pliego f u e r e 
"te adjudicará provisionalmente ei remate 

* «u tanto que se d e c r e t a por autoridad 
adjudicación definitiva. 

Quitasen en dos ó más proposiciones iguales, 
fljí ^ el a c t o y por espacio de d i e z m i n u -
$ licitación o r a l entre ios autores de 

y trascurrido dicho término, se adjudi-
^ al mejor postor. 

^ de que los licitadores de que trata el 
•^ 'or se negaran á mejorar sus proposi-
Jpjudicará el servicio al autor del pliego 
featre señalado con el número ordinal 

¡ j * ^ la m i s m a igualdad e n t r e las proposi
t a s en la Capital y la cia, la 

* Jlu10r*l tendrá efecto a n t e la junta de 
jol I J ,?} dia y h o r a que se señale y anun-

¿ blQa anticipación. El licitador ó i i c i t a -
^ ^ i ü c i a podrán concurrir á este a c t o 
li ó por medio de apoderado, entendién-
w no lo verifican, renuncian su derecho. 
EL .aQte deberá prestar, dentro de los 
J frites al de l a adjudicación del servi-

4 Jr Cje0l'resPOIidiente, cuyo valor será igual 
% ^to del importe total del arriendo. 
¡ L 1 rematante n o cumpliese las condi-

P̂id" ar Para ê  otorgamiento de la 
lere que ésta tenga efecto en el tér-
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mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2." que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
ie garant ía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección gene
ral de Administración Civil , no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe ei. 
arriendo se abonará precisamente e n plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurr irá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, s e res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el a r t í cu lo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. E l jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los ríos ó es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisioñ 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas 6 pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el. 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que e n lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
diorciilos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 

Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to, á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes dasignados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar en a l 
quiler tiendas, cobertizos n i tapancas, á no ser que 
los dueños de casas quieran alquilarlas en toda i 
en parte para este fin. 

21 . Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, térra 
plenados con hormigón para evitar el fango en tiem
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mamposterla 
cuidarán de blanquearlos por lo menos un^i vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en tal concepto harán la designación 
y distribución de puestos, respetando siempre el ds-
recho de posición de los vende lores y dispondrá q/ie 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de las 
concurrentes y que los animales ds carga ó de tiro 
se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al re
cinto de los mercados públicos y , por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por ventas hechas fuera de los sitio* 
habilitados para centros, de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los si
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale* 
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
u i v i i para que este Centro lo resuelva por sí ó pro 
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
de rescindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá , 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos y solicitará ios res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, así como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra» 
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuántas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31 . En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista "el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am-
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D a s partes quedará rescindido el contrato sin que e l 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TAR1FA DE DERECHOS. 
1. * E l arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada de; terreno que ocupe eada 
dnesto. 

2. a Ccbrarii asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda k cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador 6 del 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de 
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego d e 
•condiciones. 

3 / Los puestos y tiendas fijas d e comestibles 6 
efectos que se establezcan fuera de los mercados 6 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo que prescrite la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
pagarán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 

pe terreno que ocupen. 
4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos 

y demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á les sitios de las playas, muelles, ríos ó esteros 
designados j o r el Jefe de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
6 fuera del tuque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcación semejante 
diez cuartos, también diarios, por el tiempo que 

dure la venta. 
Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre 

q u e no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
quqne. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna a las embarcaciones que atraquen á ios puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta. 

Manila, 20 de Octubre de 1890.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Federico Moreno. 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el téi mino de tres años el arriendo del arbitrio de 
mercedes públicos de] segundo grupo de la provincia de 
la Laguna por la cantidad de pesos {$ ) anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 

en e l níim de la «Gaceta» del dia del que m e 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 132 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

Per acuerdo de la Intendencia general de Hacienda, 
se ha oispuesio que las mercancías de procidencia 
extialigera que pasen por Isabela de Basilan, Para-
gua y Bajsbac y sean introducidas por la Aduana 
de Zamboanga, deberán ir provistas de los oportu
nos justificantes en que conste el. punto de este 
Arcbipiélíigo de su primitiva salida, y que de no 
justificarse este extremo, la mercancía se reputará 
como del exterior y sujeta, por lo tanto, al adeudo 
de derechos. 

Lo que se inserta en la Gaceta para general co
nocimiento y especialmente de los Consignatarios de 
buques y Comerciantes. 

Manila, 12 de Noviembre de 1890.—F.l Adminis
trador Central, Ricardo Alvarez. 

Providencias judiciales. 
Don Fernando de la Cantera, Abogado de Ja Matrícula 

de esta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad 
del distrito de Binondo. 
Usgo saber: que por providencia de fecha cuatro del 

actual dictada en el juicio verbal civil de deshaucio 
seguido por D.a María Nicolasa Rosario, contra el chino 
Ca-Ua he acordado la venta en pública subasta de los 
efectos embargados y tasados pericialmente, en la forma 
que acontinuacion se expresa.—Un estante con 6 fojas 
de cristal de dos varas de altor y una vara y una 
tercia de anchor tasaoos en pfs 2'50.—-Id, una mesita 
de una vara de largor y media ídem de anchor en 
pfs. 3.—Id. un estante de madera de igual dimensión 
que el anterior de mucho uso tasados en pfs. 1.—Id. 
5 depósitos de aceite sin contenido de hierro galva
nizado en pfs. 20.—Id. 2 estantes de madera de dos 
varas de anchor y dos id. de altor en pfs. 1'50.—Id. 
23 rollos de ajos en pfs. 2'82 4i . - - Id . 100 sombreros del 
llamado buri entre grandes y pequeños en pfs. 4.— 
Id . 4 sombreros de Ja clase buntal en 50 céntimos.— 
Id . 82 sombreros de la clase balangut, en pfs. 2.—Id. 
154 id . también balangut más grandes en pfs. 6^00.— 
•—Id. 24 salacot ordinarios en pfs. 2*50.—Id. 54 tam-
pipes de la clase bancuang gruesos, en pfs. l'SO.—Id. 
4 tampipes de la clase de vejucos, en pfs. 2—Id , 25 
petates de bancuang gruesos en pfs. 1.—Id. 8 petates 
más finos también bancuang en 50 céntimos.—Id. 8 id . 
bancuang gruesos en 25 céntimos.'—Id. 8 i d . de burí 
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gruesos en 50 céntimos.—Id. 5 cajoncitos de petates chí
meos uno de los cuales abierto en pfs. 2̂ 50 Id . un relój 
de pared que se encontró parado al parecer en buen 
estado en pfs. 3.—Id. 96 petates llamado bulgarmente 
tinsin pfs. 8—Id. 4 petates de buri más finos en 50 
cént imos—Id. un romana de espalda de 16 arrobas con 
sus dos contrapesos en pfs. 3.—Id. un id, pequeños con su 
correspondiente contrapesos en 50 céntimos.-Td. 20 rollos 
de mecate de maguey en ' /ó céntimos.—Id. 106 mecates 
pequeños que les anteriores en pfs. 4—Id. 12 tampi
pes pequeñitos vacíos en 05 2i8.—Id. 9 atados de me
cates de cabos negros entre grandes y pequeños en 
pfs. 2.—Id. 6 rollos también mecates de c b o negro en 
pfs. 1,—Id. 30 rolles pequeños de cebollas casi podri
das en 50 cént imos—Id. 7 «tados de tendones de vena
dos secos en 50 céntimos.—Id. 32 también atados de 
golaman de china en 50 céntimos.—Id. 57 manillas de 
papel estresa en pfs. l'SO.—Id. 37 atados de g( go en 
pfs. I —Id . 2 bembas de lata para recite en 50 cénti-
mcs.—Id. 52 paquetes de fósforos en pfs. 1.—Id. 2ata
dos de eícoba del país en pfs. 50 céntimos.—Id. 29 
pades de id . id, en 50 céntimos —Id . 14 gantas de 
cachemba en 37 4 ¡—Id. un saco de lí-ngoclie de ajos 
sueltos en 50 céntimos.—Id. medio saco de id. id. en 
25 céntimos.—Id. 8 gantas de r-rrez llamado malagquit 
de la clase pirurutos en 25 cén t imos . - Id . 65 libritos 
para cnadrineos chínicos en un peso.—Id. 36 balutanes 
estos de té ordinarios en 25 cér t mcs.=ld. 44 maniilas 
de papel para cartas chínicas en pfs. l . ^ I d . 2 abani
cos de madera otra mesa con tres cajones de madera 
de mucho uso otra mesita con dos cajoncitos usados 
en pfs. l'SO.—Id. 2 tinas pequeñas la una rota en 
12 4[.—Id. una tinaja grande para depósito de aceite de 
la Laguna.—Otra tina pequeña con su contenido más 
de la mit íd de aceite llamado caracua, en pfs. 2.— 
Id . un rollo de vejuco partidos en 75 céntimes.—Id. 
249 sombreros de balangut de ancha faja en pfs. 5. 
— Id . 34 petates de bancuang gruesos en pfs. 1.—Id. 
un cajón de canela en pfs. 3.—Id. 6 atados de cáscara 
de árbol llamado en el país nigue en 05 2i.—Id. 10 
atados de golaman de china en pfs. l.:—Id. 2 sacos de 
langoche de ajos parte podridas en 50 céntimos.—Id-
un saco de cebollas casi podridas en 50 céntimos.—Id. 
2 atados grandes mecate de maguey en pfs. 2.—Id. 3 
atados grandes de cabonegros finos en pfs 1.—Id. 74 
pedasos rajas para letra en 50 céntimos Id. 6 tina
jas grandes vacías para depósito de aceite 3 de las 
cuales mas pequeñitas en 50 céntimos.—Id. 1 caua de 
3.a clase y un carajay de 2.a usados en 25 céntimos — 
I d . 2 cajones de tendones venado secos en pfs. 4—Id. 
una caldera de 2-a muy usada en 12 4i.—Id. '4 tazas 
bastos de china en 12 4 i — I d . 7 bases de luz en 12 4i. 
—Id . des balsas para acarrear agua en 25 céntimos,— 
I d . 5 cajones vacíos de petróleo con sn correspondiente 
tatas en pfs. 1.—Id. 7 camsos de china entre grandes 
y pequeños en 25 céntimos.—Id. 5 platos finos dos de 
los cuales bastes en 25 céntimos.—Id. 4 cajones vacíos 
grandes en pfs. 1.—Id. una damajuana vacía al nare-
cer en buen estado en 12 4i.—Id. 11 pedasos de "tabla 
prqueñas en 25 céntimos.—Id, 2 bancos de madera en 50 
céntimos.—Id. 2 almohadas en 25 céntimos—Id. un 
quinqué de pared en 05 2f.—Id. una lámpara de pantf-
lla en 50 céntimes.=—Id. 6 atados de gego en 25 cén
timos.—Id. una pizarra en 05 2i.—Id. cusdrito guarda 
pjipei de lata en 25.-—Id. un contador de chino en 18 6| 
- I d . . 4 gantas de canas para aceite en 05 2 | .= Id . 2 

medias gantas de id. con dos embudos en C5 2¡ 
Id . una cbarera rota con dos tacitas y su correspon
diente paiangana en 05 2[.—Id. un farol con suT co
rrespondiente basito de tamaño r egu l í r en 05 21 = 
Id . 5 chocobites vacíos en pfs. 12 4Í.—Id. dos chupa» 
de cacao en 12 4j.—Id. des bateas pequeras en 12 4]. 
— I d . una mesita bastante usada en 25 céi l imos.=Id. 
10 libros chíniecs escritos con letras de chino al pa
recer sirvieren para apuntaciones en 05 2|.—Id. cor
dones de mecates en 05 2i.—Id. un espejo pequeñito 
usado en 02.—Total 117 28 6i. 

Los efectos consignados estarán de manifiesto en el 
domicilio del depositario D. Gabriel M. Reyes, que 
vive en la calle de Asunción núm. 8 interior, y el re
mate tendrá lugar el dia 20 del actual k las doce del 
dia. en los estrados de este Juzgado previniendo á los 
licitadores que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del total de la tasación 
pericial mencionada. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y debido efecto. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo á 5 de No
viembre de 1890.—Fernando d é l a Cantera.—Por man
dado del Sr. Juez, Arcadio Castañeda, 

D r n F e g u r d o Mapa, J u e z de primera inst};ncia en r r o p í e d a d del 
dit-triio de C a l a m i a n e s , que de estar en el ejercicio de sus 
funcione?, los i i frasentos testigos a c o m p a ü a d o s . 

Por el presente cito, Jlamo y • mplazo á los procesados a u 
sentes l lamados Domingo hermano de E s t é b a n , natural ce ISa-
j o n Ant ique , residente en Manqui claro de color y de esta
tura recular , Y a l e n t i n . naturc.1 de Ant ique , alto, un poco p i 
cado de v i r u e k s y residente en Naujang ó P u l o , Aguido, bajo 
con una cicatriz grande en el brazo derecho y reside en M a -
u a n g , E s i é b a n , p r á c t i c o , u n poco grueso, de estatura baja, tiene 
u n a cicatriz graede e n l a b a r r i g a y residente en M a n a u l S i -
m i r a r a 6 Bu la iacao , Alfonso, bajo, u n poco picado de viruelas, 
c laro de color y reside en F o n d a ó Malapan; E s t é b a n hermano 
de D o m i n g o , bajo, de color oscuro y reside en L i n a g á s ó M a -
n a u l , de donde es n a t u r a l , y Fausto , natural de Mansalay, re 
sidente en F o n d a ó Masaguis i , bajo y delgado, para q u e d e n -
tro del t é r m i n o de 30 dias, á contar desae l a fecha de l a i n 
s e r c i ó n del presente en l a « G a c e t a of ic ial» d?. estes i s las , com
parezcan en esie Juzgado 6 en ¡a cárce l p ú b l i c a de esta C a 
becera al objeto de contestar á los cargos que contra los m i s 
mos resul tan á ia causa c r i m i n a l n ú m . 196 que se les sigue y 
á otros por robo en cuadr i l la , y en caso contrario se s e g u i r á 

sustanciando d icha c a u s a en su ausenc ia y r e b e l d í a , p a r á n d o -
les los perjuicios coosiguient0s. 

Dado en C u y o , C a l a m i a n e s á 23 de Octubre de 1890,—Segundo 

M-apa.—Por mandado de su S r í a . , R a m o a G o a z a U 
de berra . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instanji 
provincia, recaida en esta fecha en la causa niL1 
se sigue en este Juzgado contra Santiago Escosurd v -
se cita, l l a m a y emplaza al ausente G r a c i a n o Javier , de]| 
T a n a u a n provincia de Batangas , para que por el tea 
dias, á contar desde su i n s e r c i ó n en la «Gaceta», 3 
en este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en l a expVe '̂ 
apercibido que de no hacerlo, so le pararán los petj*« 
en derecho haya lugar. 

S a n t a C r u z , 7 de Noviembre de l890 . -<H¡g ino Ben| 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia í 
v i n c i a de Pangas inan , se cita y emplaza á Dioaisi» 
espo o de B i u ñ o Jav i er , vecino del pueblo de ¿j? 
para que por el t é r m i n o de 9 dias, contados desde 
cacion del presente edicto en l a «Gaceta oficial», g, 
en este Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n ea la cauJ 
10174 contra Mhteo Sarmiento y otros por detencio? 
lesiones, apercibido que de no hacerlo, se le parará 
juic ios que en derecho hubiere lugar. 

L i n g a y e n , 4 de Noviembre de 1890.—Santiago Q̂ A 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia 
v i n c i a de P a n g a s i n a n , se cita y emplaza al testigo _ 
G u z m a n , vecino del pueblo da Sa lasa de esta proyíj 
que por el t é r m i n o de 9 dias. c o ñ u d o s desde la rír 
del presente edicto en la « G a c e t a ef ic ia l» , se presentL 
Juzgado para prestar d e c l a r e c ¡ o u en l a causa niaaj 
tra T o m á s Quitlong, por hurto y fa l s i f i cac ión , apew 
de no hpcerlo, se le p a r a r á n los perjuicios que ( 
hubiere lugar. 

L i n g a y e n , 7 de Noviembre de 18£0 .—Sant iago $ 

Por la presente v per proviriencia del S r . Juez de pr¡ fif 
tanc ia de esta provincia de P a n g - i s ú i a n , se cita, i|8Ei ü^ 
plaza á los testigos B i i o n g Parparantoc e Ignacio'jn 
cinos del pueblo de A l n m i n o s de l a provincia de¡ 
para que en el t é r m i n o de 9 dias, contados desdei 
cacion del presente edicto, comparezcan á este m 
prestar d e c l a r a c i ó n en la causa n ú m - 102£í) seguida 
por roto y rapio, contra Gregorio Monte, apercibií * 
no verificarlo, se les p a r a r á n h s perjuicios que $ 
hubiere lugar. 

L i n g a y e n y oficio de mi cargo, á 8 de Noviembre y ¡gen 
Santiago G u e v a r a . P , 

peni 

m AI 
o. 

J8Í 

D o n Gabriel Fernandez A m p ó n , primer Teniente! 
Ayudante del cuerpo de Es tado Mayor de Plazas 
nombrado por l a Superioridad para ins iruir sumaijl,. 
les soldados del Regimi* nto de L i n e a n ú m . 6?, i ¡n 
Cande lar ia y Catr iz y Solero F e ñ a m o r a Aumente, j 
lito de d e s e r c i ó n . 

Por l a presente requisitoria, l lamo, cito y emp 
soldados de referencia, siendo e! primero, natural de 
v inc ia de M a n i l a , b'jo de E p i f á m o y de Brígida, 
25 a ñ o s de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
son las s iguientes: pelo negro, cejas negras, ojos r i m 
riz chata, barba nada, boca regular , color moren 
guiar y de un metro 57U m i l í m e t r o s de estatura: y d] 
natural* de B m a n g o n a n provincia de la Infanta, "hlií M 
tino y de F r a n c i s c a , soltero, de 21 a ñ o s de e-"1 tL-
labrador, cuyas s e ñ a s personales son; pelo ne§ 
g r a s , ojos negros, nariz chata, barba nada. boc< 
Inr moieno , frente regular y aire m tumi y de unEOClH 
m i l í m e t r o s de esta iura; para que en el preciso| 
3u dias, contados det-de la puidicficion de esta 
l a « G a c e t a de M a n i l a » , comparezcan en esta l iscal" 
calle de ¿ n d a nüro . '27, para responder á los caí 
resultan t n la s u m a r U que se les sigue por deá 
apercibimiento de que s i no comparecen en e! plái 
ran declarados rebeldes, p a r á n d o l e s el perjuicio qf 
gar. :A 

A su vez, en nombre de S . M . el Roy (q. D. 
requiero á todas las autoriJadas tanto civiles coníj 
y de p o l i c í a judic ia l , para que oractiquen activas! 
en busca de los referidos soldados y en caso de r1 
los remitan en clase de presos con las seguridades c 
á las prisiones mil i tares de es a Plaza y á mi 
pues a s í lo tengo acordado en di l igencia de este (H 

Dado en M a n i l a á 9 de Noviembre de IBOO.-Gabriell 

D o n Gabr ie l Fernandez A m p ó n , primer Teniente SM 
dante riel Cuerpo de Es tado Mayor de Plazas yr 
brado para evacuar un interrogatorio en el ¡'aiss 
Navales, cabo l.o que fué del Regimient > Vistf 

Usanrio de las facultades que le concede el a 
L e y de Enju ic iamiento Mil i tar vigente en su ¡w, 
arreglo á lo mandado en los a r t í c u l o s 83 y 185 m 
por el presente edicto, cito, l l « m o y emplazo al rm 
Mauric io Navales, cuyo actual domicil io y parade" 
para que en el t é r m i n o de diez dias, contados d 
bi ieacion en l a « G a c e t a de Mani la» , comparezca i 
c a l í a mi l i tar , sita en l a calle de A m i a n ú m 27. 
con el fin de prestar d e c l a r a c i ó n en el precita"» 
torio; pues as í lo tengo acordado en diligencias 

Dado en Mani la á 10 de Noviembre de 1890.-W 
n a n d é z . 

D o n J o a q u í n Agui l era y G u t i é r r e z , Cani tan d;1 ¡a - ^bi 
p a n í a del cuerpo de Carabineros de Filipinas. | 

H a l l á n d o m e instruyendo causa contra el soW»w¡" 
liento de L í n e a n ú m . 72, Castor 

de Ant ique provincia de idem, de pelo,_ ojos y c 
>. nariz chata, barba lampina, boca^ m 
primera d e s e r c i ó n , he dispuesto i IA 
en c u y a v ir tud, cito, llamo y empia^' ^ 

Dolorito LubnJ 
pelo,_ ojos y ^ 

color moreno, ~ 
e l delito de pi 
la presente en cuya, viruuu, OJW, uam-j y ,c:i"f/i'HijJ 
Castor Dolorito, para que en el termino de 1 U j Jujj 
desde l a p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria, se P ,̂JT 
F i s c a l í a Gasa Cuarte l de Carabineros , bajo APE^ j VK 
de no hacerlo s-.irá declarado rebelde, y enca.rau 
r.dades todas tan pronto tengan noticia de sU "¿m 
cedan á constituirlo en p r i s i ó n y ordenar su coi 
c i tada F i s c a l í a . 

l loi lo, 4 de N v ¡ e m b r 3 de ISX) .—Joaquín &-Sa 
andato.—21 Secretario, Franc isco Espadero. . 

leí» 

Don Mariano Gom^z y G o n z á l e z , pnmer Ten^"ilJ]tj ^ 
miento L í n e a Mindanao n ú m . 71 y Fiscal • ^ ^ 
averiguar el par-ulero del soldado de la 5.a ^ 
mismo Cuerpo Restituto Morado Pim íos que" 

Usando de las facu tades que me (,oacecl?,a1 M£ 
Cuarto1, la noche del 8 de los corrientes. 

ju ic iamiento Mil i tar, por este primer edicto, 11 [¿rifl 
plazo a l expresado soldado, para que en el .,,¿0 
dias, á contar del dia de la p u b l i c a c i ó n de es ^ i 
parezca en el cuartal « F u e r / a del . - i lar» <lae ¡r0' 
del Regimiento á pr-'.star indagatoria en la |& 
truyo por el delito de segunda d e s e r c i ó n , Vr* s " l 
de ""no hacerlo en el mencionado plazo, se J ^ 
perjuicios á que haya lugar. . ^ , W L 

Zamboanga, 15 d ' Octubre de IS'.X).-Mariano ^ 0 s, 
mandato, Dovlco Casado. -5 

I M P . D E RAMÍREZ Y COMP. 


